
Concejo Municipal 
"El Gobierno y /u Administración de los Municipios estón u cargo de los Gubif!rtWS .\1unicipall.'s A utónomus .1· di.' iguuljerarquía ·· A rt. 200 C. PE. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 107/2003 
,á 26 de agosto del 2003 

La Minuta de Contrato signada como Contrato No. 209/2003, entre el Gobierno Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra, por una parte y por otra. la Empresa Consultora Integral Conin 
Ltda .. suscrita en fecha 14 de agosto del2003. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Invitación Pública No. 005/2003, se convocó a la Empresas Consultoras 
interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas para su 
evaluació� todo bajo las normas y regulaciones para contratación del Decreto Supremo No. 

25964 y disposiciones complementarias. 

Que, la Comisión Calificadora del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, luego 

de efectuada la apertura de propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación tanto de 
las propuestas legales, administrativas, técnicas y económicas, habiendo emitido informe y 
recomendación a la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación, el mismo que fue 
aprobado. 

Que. en fecha 16 de julio del 2003. se emite la l\llinuta de Adjudicación No, 051103, la 
misma que resuelve adjudicar la prestación del servicio a la Empresa Consultora Integral 
CONIN Ltda., por haber calificado en primer lugar. 

Que, el objeto del presente contrato es el de la prestación de serVICIO de consultoría 
especializada para la elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial del 
1viunicipio, de conformidad al detalle que forma parte del contrato. los mismos que buscan 

como resultados: a) Plan Sistema de Asentamientos: Partes de ciudad, Usos de suelo, b) 
Plan del Sistema Ambiental e infraestructura redes: equipamiento sociales, movilidad. 

Que, el plazo para la prestación del servicio. doce (12) meses. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sien·a. en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de l\IIunicipalidades y demás nmmas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN Ml.Jl'I!CIPAL 

Artículo Primero.- Se apmeba la .tvfinuta de Contrato signada como Contrato No. 
209/2003, entre el Gobierno Municipal de Santa Cmz de la Sierra, por una parte y por otra, 
la Empresa Consultora Integral Conin Ltda., suscrita en fecha 14 de agosto del2003. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

Telfs.: 333-8596 1 33 -2783 1 333-3438 • Fax ;
'
.hi�silla : 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


